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				ANUNCIO del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco relativo a la publicación de la interposición y admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo n.º 890/12 contra el Decreto 110/2012, de 19 de junio, de Asistencia Jurídica Gratuita.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley Jurisdicción Contencioso-administrativa (LJCA) se hace público la interposición y admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo que a continuación se indica:

				Número del recurso: 890/12.

				Sección: Sección 3.ª

				Fecha de interposición: 3 de octubre de 2012.

				Recurrente: Colegio de Abogados de Gipuzkoa.

				Administración autora de la actuación impugnada: Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				Actuación impugnada: Decreto 110/2012, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco publicado en el BOPV de 06-07-2012 de asistencia jurídica gratuita.

				 

				En Bilbao, a 15 de octubre de 2012.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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